ACTUACIONTES

Comisidn de Transparencia,

e
Acceso a la Informacién Publica
n o q ro y Proteccion de Datos Personales

del Estado de Querétaro

RECURSO DE REVISION
RDAA/0221/2023/OPNT

RECURRENTE
VS
MUNICIPIO DE EL. MARQUES

Santiago de Querétaro, Qro., a 16 dieciséis de noviembre de 2023 dos mil veintitrés. ------------—-

Vistos en estudio los autos del expediente en que se actia, se da cuenta que, en fecha 25 veinticinco
de septiembre de 2023 dos mil veintitrés, se notificé al Municipio de El Marqués, la resolucién de
fecha 13 trece de septiembre de 2023 dos mil veintitrés, en la que se le concedi6 un plazo de 10
diez dias habiles para dar cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Segundo y Tercero de la
misma e informar a esta Comision en el plazo de 03 tres dias hébiles, dicho cumplimiento, sin que
lo haya hecho.- POR LO QUE LA COMISION DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES, ACUERDA: De conformidad con el articulo
159 fraccién I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica de Estado de
Querétaro, y toda vez que esta Comisién, no ha recibido notificacién alguna por parte del
Municipio de El Marqués, para informar el cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Segundo
y Tercero de la resolucién dictada en fecha 13 trece de septiembre de 2023 dos mil veintitrés,
dentro del presente recurso de revisién, la cual le fue notificada el dia 25 veinticinco del mismo
mes y afio, a través del Sistema de Comunicacién entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados
(SICOM) de la Plataforma Nacional de Transparencia, por lo que, el plazo de 10 diez dias habiles
para el cuamplimiento, concluyé el dia 9 nueve de octubre de 2023 dos mil veintitrés y, el plazo de
03 tres dias habiles para informar dicho cumplimiento concluyé el dia 12 doce del mismo mes y

afo. En la resolucién en comento, esta Comision ordend lo siguiente: ===-=-=-==s-eemeemcmaeeve

«SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto por los articulos de conformidad con lo
dispuesto por el articulo 149 fraccién Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Querétaro, esta Comision le ordena al Municipio
de El Marqués, entregar a la persona recurrente la informacion solicitada
consistente en informarle si en el afio 2022 dos mil veintidés y 2023 dos mil
veintitrés, hasta la fecha de presentacién de la solicitud, es decir al 23 veintitrés de junio
de ese aro, el salario de los trabajadores al servicio de ese municipio ha
aumentado o sufrido alguna modificacion, y en caso positivo proporcionar el
nombre completo del servidor piblico, puesto, cargo o comisién y salario actual y
entregarla a la persona recurrente. --- oo -

La informacién deberd mostrarse de manera claray comprensible, tal y como obra o se
desprende de los archivos existentes, salvaguardando los datos personales que, en su
caso, puedan contener. Y el Titular de la Unidad de Transparencia del Municipio de
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El Marqués, deberd notificar a la persona recurrente, mediante el Sistema de

Comunicacién entre Organismos Garantesy Sujetos Obligados (SICOM) de la Plataforma

Nacional de Transparencia, apercibido que en caso de omision se aplicardn en su

contra las medidas de apremio conducentes, lo anterior de conformidad con los

articulos 159 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del

Estado de Querétaro; y 201 de la Ley General de Transparenciay Acceso a la Informacién

Publica. --------=-=-=-=-=------ - L L LR

TERCERO. - De conformidad con lo dispuesto por los articulos 45, 46, 49, 129 y 159
fraccién II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de
Querétaro, esta Comision requiere al Titular de la Unidad de Transparencia del
Municipio de EI Marqués, para que, dentro del plazo sefialado en el Resolutivo
siguiente, informe de forma fundada y motivada, las dependencias, dreas o
servidores publicos de ese sujeto obligado responsables de generar o resguardar
la informacion ordenada en el Resolutivo anterior, apercibido que en caso de
omision se aplicardn en su contra las medidas de apremio conducentes. ------» (sic)

Debido a lo anterior, esta Comisién tiene al Municipio de El Marqués, incumpliendo con lo
ordenado en los Resolutivos Segundo y Tercero de la resolucion dictada en fecha 13 trece de
septiembre de 2023 dos mil veintitrés, al no haber acreditado la entrega de la informacién
en los términos establecidos por el Pleno de esta Comision, en la resolucién antes citada.
Por lo que, de conformidad con lo establecido por el articulo 159 fraccién II de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, se ordena notificar el
presente acuerdo al Titular del Municipio de El Marqués, responsable de dar cumplimiento,
para el efecto de que, en un plazo no mayor a cinco dias, dé cumplimiento a la resolucién de
fecha 13 trece de septiembre de 2023 dos mil veintitrés, que se anexa en copia simple para su

conocimiento, apercibiéndole que en caso contrario, estd Comisién determinard las medidas de

apremio o acciones procedentes, de acuerdo a la Ley antes citada. --

Se hace de su conocimiento que el presente acuerdo es recurrible de conformidad con el articulo

156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro. ---

NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LAS PARTES A TRAVES DEL MEDIO QUE HAYAN
ELEGIDO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, Y A TRAVES DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, Y PUBLIQUESE EN LAS LISTAS DE ACUERDOS DE ESTA COMISION.- El presente
acuerdo fue aprobado por unanimidad en la vigésima primera sesién ordinaria de pleno de fecha

16 dieciséis de noviembre de 2023 dos mil veintitrés y se firma el dia de su fecha por el C. OCTAVIO
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PASTOR NIETO DE LA TORRE, COMISIONADO PONENTE, JAVIER MARRA OLEA, COMISIONADO
PRESIDENTE Y ALEJANDRA VARGAS VAZQUEZ, COMISIONADA DE LA COMISION DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE QUERETARO, quignes actfian ante la C. DULCE NADIA VILLA
MALDONADO, SECRETARIA EJECUTIVA, quién da fe.- DOY FE.
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\h.. --/-
OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE
COMISIONADO PONENTE

SE PUBLICA EN LISTAS EL DA 17 DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE 2023 DOS MIL VEINTITRES. -
“CONSTE. B - j

das
< \j La presente foja corresponde a la ultima del acuerdo dictado en el expediente:
RDAA/0221/2023/0OPNT.
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